
 
PLANILLA DE SOLICITUD Y DE RESPUESTA DE REVISIÓN DE  RTM´s/PEC´s  

 
País solicitante Nº de Res. GMC 

ARGENTINA 

 
23/02 

Reglamento Técnico del MERCOSUR 
sobre paragolpes traseros de los Vehículos 

de Carga  
 

Fecha de Solicitud Foro de origen Norma Mercosur 
 

09/10/2013 
 

 
SGT Nº3 Comisión de la Industria Automotriz 

Indicar, si fuera el caso, anteriores Revisiones de  Res. GMC  
  

Indicar Puntos de Resolución a ser revisados  
Toda la Resolución 

 
 

Justificativa Científica y Técnica de Solicitud/Res puesta  
 
El objetivo de la revisión es actualizar los procesos de ensayos y requisitos de homologación para 
lograr una protección eficaz contra posibles impactos traseros. Además de la incorporación del 
sistema de barrera de protección lateral para vehículos de carga y sus remolques (sistema de 
seguridad pasiva) que disminuye la probabilidad de que vehículos y/o usuarios de la vía sean 
arrollados por las ruedas traseras. 
 

 

Normas Internacionales de Referencia  
Reglamento N° 58 “Dispositivo de protección trasera contra empotramiento” y Reglamento 

N° 73” Dispositivo de protección lateral, Naciones Unidas. 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 


